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Circular

Sobre castración de animales 
domésticos para el año en 

curso
De conformidad con lo dis

puesto en las OO. MM. de 
Agricultura de 26 de mayo de 
1959 y 31 de julio de 1963, si
guiendo instrucciones de la Di
rección General de Ganadería de 
fecha 7 de enero último, segui
damente se insertan relacionies de 
zonas asignadas a Castradores 
con Hcencia registrada, y de mu
nicipios reservados por Veterina
rios titulares de esta provincia.

Considerando que en fecha 15 
de enero ppdo., fina'izó el plazo 
para que los Veterinarios titula
res pudieran hacer uso del dere
cho de reserva y que, seguida
mente, se dio cuenta de las for
muladas al Grupo provincial y 
nacional de Castradores, se en
tenderá que las repetidas reser
vas entraron en vigor eni la fecha 
citada.

Las infracciones cometidas, 
tanto por Veterinarios como por 
Castradores autorizados, serán 
sancionadas, previo expediente, 
en la forma y cuantía que señalan 
la,‘s indicadas Ordenes Ministe
riales.

Burgos; 15 de abril de . 1964. 
El Jefe provincial de Ganadería, 
Rafael Portero Peyró.

Relación de las zonas, con ex
presión de los Municipios que las. 
integran, asignadas a. Castrado
res con licencia registrada, para 

el año en curso
Don Nicomedes Izquierdo 

Cubillo, con¡ residencia en Puen- 
tedura:

Bahabón de Esgueva, Santi- 
báñez de Ejsgueva, Pineda Tras
monte, Retuerta, Iglesiarrubia, 
Avellanosa de Muñó, Lerma, 
Villa'manzo, Santa Inés, Quinta- 
nilla de Agua, Revilla Cabria
da, Quintanilla de la Mata, To
rrecilla del Monte, Santa Ceci- 
lia, Nebreda, Solarania, Quinta
nilla del Coco, Tordueles, Cebre- 
cos, Tejada, Santibáñez del Val, 
Castrillo Solarania, Tordómar, 
Villovela de Esgueva, Tortoles 
de Esgueva, Villafrueía, Pinilla 
Trasmonte y Cilleruelo de 
Arriba.

Don Ramón Movilla Cabarga, 
con residencia en Briviesca:

ViHafranca Montes de Oca, 
Briviesca, Camenio, Grisaleña, 
Quinitanillabón, Vileña, Salini- 
llas de Bureba, Reinoso, Aguí- 
lar de Bureba, Prádanos de Bu
reba, Castil de Peones, Quintani
lla San García, Busto de Bure
ba, Cascajares de Bureba, Quin- 
Zanaélez, Navas de Bureba, 
Vid de Bureba, Calzada de 
Bureba, Vallarta de Bureba, 
Berzosa de Bureba, Zuñeda, 
F^ías, Barcinai, de los Montes, 

Partido de la Sierra en Tobali- 
na, Quintanaloranfco, Garrías, 
Castil de Carrias, Bañuelos de 
Bureba (Penches de Oña), Pino 
de Bureba, Quintanavides, Quin- 
tanabureba, Los Barrios de Bu
reba, Hermosilla, La Parte de 

, Bureba, Cornudilla, Solduengo, 
y Las Vesgas;

Don Dionisio Rica Perdigue
ro, con residencia en Peñafiel 
(Valladolid):

Olmedillo de Roa, Anguix, 
Roa de Duero, La "Cueva de 

.Roa, Berlangas de Roa, Pedresa 
de Duero, San Martín de Rubia
les, Mambrillas de Castrejón, 
Va'cavado de Roa, Haza, Ho- 
yales de Roa, Fuentecén, Fuen- 
telisendo y Nava de Roa.

Don José Dulac Delgado, con 
residencia en Santo Domingo de 
la Calzada (Logroño).

Belorado, Fresno de Río Ti
rón, Fresiíeña, Eterna, Puras de 
ViHafranca, Tosanftos, Merin- 
dad de Sotoscueva y Merindad 
de Montija.

Don Eleuterio de Domingo 
García, coni residencia en Morti
güela.

Quintanalara, Torrelara, Pa- 
lazuelos de la Sierra, Villamiel 
de la Sierra, Jurisdicción de La- 
ra, Villoruebo, Mortigüela, Cas
cajares de la Sierra, Jaramillo 
Quemado, Villaespasa, Campo- 
lara y Mambrillas de Lara.

Don Nicomedes Gallaga Mor- 
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maechea, con residencia en Me
dina de Pomar:

Espinosa de los Monteros, 
Medina de Pomar, Aforados de 
Moneo, Junta de Oteo, Cilla- 
perlata, Valle de Mena, Junta 
de Traslaloma, Junta de la Cer
ca, Merindad de Cuesta Urria, 
Trespaderne, Villarcayo y Me
rindad de Castilla la Vieja.

Don Tomás Cubillo Gago, 
con residencia en Puentedura:

Covarrubi^s (coni las entida
des de Castrojeriz y Ura).

Don Federico Reizába’i Revi- 
11a, con residencia en Aranda de 
Duero:

Castrillo de la Vega, Fuen- 

Vallegera, Valles de PalenZue- 
i la, Peral de Arlanza, Villaqui- 

rán de los Infantes, Olmillos de 
Muñó, Pálazuelosi de M ufi ó‘ 
Iglesias, Tamarón, Villaldemiro, 
Castellanos de Castro, Los Bal- 
bases, Villaverde Mogina, Villa- 
sandino, Villanidiego, Palacios de 
Ríopisuerga, Arenillas de Río- 
pisuerga, Melgar de Fernamen- 
tal, Padilla de Abajo, Padilla 
de Arriba, Santa María Ananú- 

! ñez, Zarzosa de Pisuerga, Cas- 
trillo de Murcia, Presencio (ex- 

I cepto ganado porcino), Ciadon- 
cha (excepto ganado porcino), 
Mazuela (excepto ganado porci
no), y Mazüe’o de Muñó (ex
cepto ganado porcino).

de Bureba, Lences, C a s t i 1 de 
Lences, Carcedo de Bureba, Ru
bí acedo de Abajo, Llanio de Bu
reba, Nidáguila, Hon tomín, 
Quimtanarruz, La Molina de 
Ubierna, Gredilla la Polera, Cer- 
négula, Abajas, Masa, Quinta- 
nilla Sobresierra, Rojas de Bu
reba, Bentretea, Rucandio, Oña 
(excepto Penches) .Merindad de 
Valdivieso, Piérnigas y Aguas 
Cándidas.

Don Domingo Hermosilla Mo- 
villa, residente en Burgos, calle 
E M. del Campo, núm. 11:

Pradoluengo, Fresneda de la 
Sierra, San Vicente del Valle, 
Villagalijo, Villambistia, Espino
sa del Camino, Monasterio de

tespina, Vadocondes, Villanueva Don Valentín Beltrán de He- Rodilla, Robredo Temiño, Santa 
de Gumiel, Campillo de Aranda, * redia, residente en Vitoria, calle María del Invierno, Villafría de 
Gumiel de Hizán, Villalbilla de Calvó Sotelo, núm. 9: 1 Burgos, Hurones, Rubena, Vi-
Gumiel, Hontoria de Valdeara- Del municipio del Condado Hayerno Morquillas, Sotragero,
dos, Quemada, Zsjzuar, Fuen
te! césped, Santa Cruz de la Sal
ceda, Pardilla, Oquillas, Mila
gros, Caleruega y Valdeanide.

Don Andrés Guerrero Güerro, 
con residencia en Huerta de Rey:

Arauzo de Miel, Arauzo de 
Salce, Arauzo de Torre, Espi
nosa de Cervera, Coruña del 
Conde, Arandilla, Brazacorta, 
Hinojar del Rey, Santo Domin
go de Silos, Carazo, Barbadillo 
del Mercado, Conitreras, Pinilla 
de los Barruecos, Cabezón de la 
Sierra, La Gallega, Mamolar, 
Quintanar de la Sierra, Cahico- 
sa, Regumiel, Neila, Salas de 
los Infantes, Villanueva de Ca
na, Hacinas, Villanueva de Ca
lazo, Monasterio de la Sierra, 
La Revilla y Ahedo, Castrovidó, 
Ciruelos de Cervera y Santa 
María Mercadillo.

Don Amancio Alegría Pa
nlagua, coni residencia en Villa- 
zopeque:

Santa María del Campo, Ma- 
hamud, Víllahoz, Torrepadre, 
Pampliega, Barrios de Muñó, 
Villazopeque, Belbimbre, Revi
lla Vallegera, Villamedianilla,

de Treviño: San Vicente, Imiru- 
ri, Uzquiano, Saraso, Aguillo, 
Maruri, Ogueta, Sáseta, Albai- 
na, Obécuri, Bajauri, Laño, Me- 
sanza, Fuidio, Samiano, 1 orre, 
San Martín de Arriba, Argote, 
Pedruzo, Armentiía, M o r a z a,

Arroyal, Quintanilla Vivar, Vi- 
llaniueva Río Ubierna, Villar- 
mero, Cardeñadijo, Carcedo de 
Burgos, Modúbar de la Empare
dada, Los Ausines, Revilla de!

Páriza, Ascarza, Arrieta, Doro- 
ño, Golernio, Meana, Zurbitu, 
Ladrera, Ocilla, Villanueva, 
Añastro, Muergas, San Esteban, 
Rangua y Burgueta. La Puebla 
de Arganzón y Jurisdicción de 
San Zadornil.

Don Hermógenes Herrero To-
' rices, residente en Campo de 

Ebro (Santander) :
, Sargentes de la Lora, Los Al-
i tos-Dobro, Pesquera de Ebro, 1 

Gredilla de Sedaño (sin las enti
dades de Moradillo y Quintana- 
loma), Tubilla del Agua, Val-

¡ delateja, Valle de Valdelueio, 
Valle de Manízanedo, Valle de 
Zamanzas, Sedaño y Merindad 
de Va’deporres.

Don Sanjlos Aríraiz Alonso, 
residente en Burgos, calle Diego 
Laínez, 16:

Campo, Hontoria de la Cantera, 
Revillarruz, Sarracín Cogollos, 
Valdorros, Madrigal del Monte, 
Villangómez, Arcos de la Lla
na, Villariezo, Santa Olalla de 
Bureba, Cubillo del Campo, San 
Adrián de Juarros, Villorobe, 
Santa Cruz de Juarros, Urrez, 
Villasur de Herreros, Quintana- 
palla, Atapuerca, Barrios de Co
lina, Fresno de Rodilla, Ríoce- 
rezo, y Villaverde del Monte 
(excepto ganado porcino).

Don Domingo Herraos illa 
Portugal, residente en Burgos, 
calle San Pedro y San Feli
ces, 4.

Albillos, Cayuela, Buniel, 
San Maraes de Burgos, Villa1' 
menitero, Las Quintanillas, San
ta María Tajadura, Pedrosa de

Tobes y Rahedo, Poza de la 
Sal, Salas de Bureba, Padrones 

Río Urbel, Palacios de Beñavet, 
Isar, Hornillos del Caminó, Vi- 
llenueva de Argaño, Ciiores de 
Páramo, Yudego, Sasamón, Vi- 
llásidro, Cañizar de Argaño, 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Pedrosa del Páramo, Villorejo, 
Los Valcárceres, Humada, Vi- 
llamartíñ de Villadiego, Quinta
dla Pedro Abarca, Acediilo, 
Montorio, Urbel del Castillo, La 
Piedra, Huérmeces, Arlanzón, 
Galarde, Salguero de Juarros, 
Ages, Santovenia de Oca, Vi- 
llaescusa la Sombría, Arraya de 
Oca, Rabé de las Calzadas. Tar- 
dajos y Olmillos de Sasamón. •

Doni Daniel Alonso y Díaz 
de Espada, residente en Beran- 
tevilla (Alava) :

Junta de San Martín de Losa, 
Junta de Río de Losa, Junta de 
Villa'ba de Losa, Berberana, 
(del municipio del Condado de 
Treviño), Villanueva Tobera, 
Taravero, San Martín, Arana, 
Franco, Moscador, Dordo n i z, 
Villa de Treviño, Busto, Cucho, 
Araico, Grandíval y Ozania.
Relación de Veterinarios. titula
res y libres que solicitan reserüa 
de castración para el año 1964.

Alfoz de Bricia.—Alfoz de 
Bricia, Escalada y Orbaneja del 
Castillo.

Aranda de Duero (3.a P.) — 
Aranda de Duero, Fresnillo de 
las Dueñas y Villalba de Duero.

Baños de Valdearados.—Ba
ños de Valdearados y Tubilla 
del Lago.

Barbadillo de Her r e r o s.— 
Barbadillo de Herreros, Rioca- 
vado de la Sierra, Monterrubio 
de Demanda y Pineda de la Sie
rra. i

Barbadillo del Pez—Barba
dillo del Pez, Vizcaínos de la 
Sierra, Jaramillo de la Fuente, ¡ 
San Millán. de Lara, Tinieblas ' 
de la Sierra y Hoyuelos de la 
Sierra

Basconcillos del Tozo.-—Bas
toncillos del Tozo.

Burgos (Zona para Vet. libre- 
tspecia ista) .—Burgos, Villalbi- 
Ha de Burgos, Renuncio, Pára-

del Arroyo, Quintanadueñas, 
Villagonzalo Pedernales, Carde- 
ñajimeno y Saldaña de Burgos.

Castildelgado. — Castildelga- 
do, Bascuñana, Ibrillos, Redeci
lla del Camino, Viloria de Rioja 
y la entidad de Sotillo de Rioja 
(Ayuntamiento de Redecilla del 
Campo).

Castrojeriz.—Castrojeriz, Hi- 
nestrosa, Castrillo Matajudí o s._ 
Villaquirán de la Puebla y Hon- 
tanas.

Cerezo de Riotirón.— Cerezo 
de Riotirón y Redecilla del Cam
po. -

Cilleruelo de Abajo.—Cille- 
ruelo de Abajo, Gabanes de Es- 
gueva y Fóntioso.

Estépar.—Estépar, Celada del 
Camino, Quintanilla Somuñó, 
Villavieja de Muñó, Cabía, Me- 
dinilla de la Dehesa, Villagutié- . 
rrez, Hormaza, Vilviestre de 
Muñó y J;randovinez.

Cubo de Bureba (Zona para 
Vet. libre - especialista).—Cubo . 
de Bureba, Miraveche y Santa 
María Ribarredonda. :

Gumiel del Mercado.—Gu- 
miel del Mercado, La Aguilera 
y Quintana del Pidió. I

Guzmán. — Guzmán, Boada ; 
de Roa, Quintanamanv i r g o y 1 
Villaescusa de Roa.

Hontoria del Pinar.—Honto- 
ria del Pinar y Rabanera del 
Pinar. |

La Horra.—La Horra y Soti- . 
lio de la Ribera.

Huerta de Abajo.—Valle de 
Valdelaguna y Huerta de Arri
ba.

Huerta de Rey.—Huerta de 
Rey. Quintanarraya y Peñalba 
de Castro.

Ibeas de Juarros.—Ibeas de 
Juarros. Cuevas de Juarros. Or- ; 
bañe ja Ríopico, Cardefiuela Río- 
pico. Castrillo del Val y Zal- 
duengo.

Mecerreyes. — Mecerreyes. 
Cuevas de San Clemente y Puen- 
tedura.

Miranda de Ebro (Zona para 
Vet. líbre-especialista).— Miran
da de Ebro. Bujedo, Orón. San

ta Gadea del Cid, Bozoo y En
cío.

Moradillo de Roa.-—Moradi- 
11o de Roa. Hontangas. Torre- 
ga'iindo. La Sequera de Haza, 
Fuentemolinios, Adrada de Haza 
y Fuentenebro.

Palacios de la Sierra.—Pala
cios de la Sierra, Vilviestre del 
Pinar y Moncalvillo.

Pancorvo.— Pancorvo, Va- 
lluércanes,. Altable, Ameyugo. y 
Villanueva de Teba.

Pedrosa del Príncipe.— Pe
drosa del Príncipe e Itero del 
Castillo.

Peñaranda de Duero.—Peña
randa de Duero, San Juan, del 
Monte y La Vid y Barrios.

Presencio.— Presencio, Cia- 
doncha, Villaverde del Monte, 
Mazuela y Mazuelo de Muñó 
(reserva solo porcino).

Royuela de Ríofranco.-—Ro- 
yue’a de Ríofranco.

San Quirce de Ríopisuerga.— 
San Quirce de Ríopisuerga, So- 
tovellanos, Rebolledo de la f o
rre y Cuevas de Amaya.

Santibáñez Zarzaguda.—Sari- 
tibáñez Zarzaguda, Las Rebolle- 
das, Marmellar de Arriba, Man- 
silla de Burgos, Lodoso, Zumel, 
La Nuez- de Abajo, San Pedro 
Samuel, Avellanosa dél Páramo, 
Las Celadas, Ros, Marmellar de 
Abajo y Los Tremellos.

Soncillo.—Valle de Val Jebe- 
zana, Arija y Alfoz de Santa 
Gadea.

Sotopalacios. — Sotopalaclos, 
Villaverde Peñahorada, Quinta- 
naortuño, Ríoseras, Ubierna y 
Celadilla Sotobrín.

Sotresgudo. — Sotresgudo, 
Amaya, Barrio de San Felices, 
Guadilla de Villamar, Salazar 
de Amaya, Rezmondo, Sanidoval 
de la Reina, Villavedón y Cas- 
trillo de Ríopisuerga.

Torresandino. — Torresandi- 
no, Terradillos de Esgueva y 
Villatuelda.

Valmala.—Valmala, Cargan- 
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chón, Rábanos y Santa Cruz del 
Valle.

Villadiego.—Villadiego, Are
nillas de Villadiego, Barrios de 
Villadiego, Cocu'ina, Las Hor
mazas, Olmos de la Picaza, 
Mantiles, Susinos del Páramo, 
Tapia de Villadiego, Tobar, Vi- 
llanueva de Puerta, Villalbilla 
de Villadiego, Villegas y Villus- 
to.

Villahizán de Treviño.—Vi
llahizán de Treviño, Bordillos, 
Villamayor_ de Treviño, Villa- 
nueva de Odra y Grijalba.

Valle de Oca. —■ Valle de 
Oca, Cerratón de Juarros y Al- 
cocero de Mola.

Villamayor de los Montes.— 
Villamayor de los Montes, Ma- 
drigalejo del Monte y Zael.

Villaveta.-^-Villaveta y Villa- 
silos.

Burgos, 14 de enero de 1964. 
El Jefe Provincial de Ganade
ría, Rafael Portero Peyró.

flelegaciún de Hacienda
Señalamientos de pagos a las 

Clases Pasivas
Dispuesto por la Dirección 

General del Tesoro Público que 
el día dos de mayo próxi
mo, se abra el pago de obli
gaciones correspondientes a las 
Clases Pasivas, Activas, Clero y 
Religiosas en Clausura, he acor
dado que dicho pago; por lo que 
a las Clases Pasivas se refiere, 
se verifique en la siguiente forma:

Mensualidad de abril
Día 2 de mayo.—Jubilados, 

Montepío Civil y Remunerato
rias.

Día 4.— Retirados let ras 
“A” a “F”.
i Día 5.— Retirados, letras 
“G” a “N”.

Día 6.-— Retirados, letras 
“O” a “Z”.

Día 8.—Montepío Militar.
Día 9,-^Todas las nóminas 

sin distinción.

Nota.—Los pagos s e efec- 
| tuarán de diez a una de la maña

na y, exclusivamente, conforme 
al orden que se indica.

Los interesados o sus Apode
rados procurarán presentarse al 

; -obro de haberes, en los días qu( 
precisamente están señalados, 

: debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formali- 

I zación el día 9 después de las 
horas de Caja y serán baja los 
perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

i Burgos, 22 de abril de 1964. 
El Delegado de Hacienda, Teo- 
dosio Gobernado.

PRO VIDENCIAS OCIALA

Burgos
Don José Luis Olías Grinda, Ma

gistrado Juez del Juzgado de 
i Primera Instancia número uno
i de esta ciudad de Burgos,
I Hago saber: Que en los au

tos de cuenta jurada, a instancia 
del Procurador don Juan Cobo 
de Guzmán, contra don César 
Rodríguez García, mayor de 
edad, y de esta vecindad, se ha 
acordado sacar a pública subas
ta, por término dé ocho días, los 
bienes embargados a dicho de
mandado, y para cuyo acto se 
señala el día 8 de mayo próxi
mo, a las doce de su mañana, en 
la sala audiencia de este Juzga
do, bajo las condiciones <[ue sé 
expresan.

Bienes que.se subastan
Tres lavadoras industriales, 

marca Jillana, con cuatro moto
res, a 7.000 pesetas cada una, 
total 21.000 pesetas.

Dos cocinas mixtas para bu
tano, eléctrica y carbón, marca 
Maite, a 3.000 pesetas cada una, 
total 6.000 pesetas.

Dos lavadoras, marca Jillana, 
tipo doméstico, a 1.500 pesetas 
cada una, total 3.000 pesetas.

Tres lavadoras domésticas, 
marca César, a 1.200 pesetas ca
da úna, total 3.600 pesetas.

Diétiiséis Tollas a presión de 
seis raciones, marca Hogar, a 

350 pesetas cada una, total 
5.600 pesetas.

Una cocina para carbón de la 
marca Corcho, esmaltada en 
blanco, 2.500 pesetas.

Un hornillo para petróleo de
dos chapas, 400 pesetas.

| Otro hornillo para petróleo de 
una .chapa, 250 pesetas.

I Ocho tendederos de ropa de 
hierro, a 150 pesetas cada uno, 
total 1.200 pesetas.

Una fregadora de mármol, 750 
pesetas.

j Dos cocinas mixtas bastante 
deterioradas, a 1.000 pesetas ca
da una, total 2.000 pesetas.

Una cocina para carbón, tipo 
portátil, 500 pesetas.

Condiciones
1. a Para tomar parte en la 

subasta, es requisito indispensa
ble, que los licitadores consig
nen en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no podrán tomar 
parte.

2. a Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, pu- 
diendo adjudicar a un tercero, 
haciéndolo constaren el acto de 
la subasta.

I 3.a Que los bienes embarga
dos, se encuentran depositados 
en un local cochera en la calle 
de San Julián, de esta ciudad, 
en depósito del demandado, los 
que pueden ser examinados.

Dado en Burgos, a quince de 
abril de mil novecientos, sesenta 
y cuatro.—El Juez. José Luis 
Olías Grinda.—Ante mi, (ilegi
ble).

1803.—D-246,15

I AMÓOS 1‘AKTKIIARIS

SEGURO BE ItnifflB DE
de pastores, de ovejas, dula* 

l cencejiles, etc., etc.
' MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA

Espolón, 20.—Burgos


